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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO de 24 de noviembre de 1955 por el que cesa como Procurador en Cortes don Emilio Esteban Infantes.

A tenor de lo establecido en el artículo sexto de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
Vengo en disponer cese como Procurador en Cortes don Emilio Esteban Infantes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin

cuenta y cinco.
 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 24 de noviembre de 1955 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Antonio Alcubilla Pérez.
En virtud de lo dispuesto en el apartado i) del artículo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil nove-< 

cientos cuarenta y seis,
Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Antonio Alcubilla Pérez.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin-« 

cuenta y cinco. 
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE JUSTICIA
DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentarla, a don Ramón Enriquez Cadórniga, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con lo dispuesto en los párrafos primero y se gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 'Clases Pasivas del Estado. jVengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Ramón Enriquez Cadórniga, Magistrado de término, que sirve el cargo de Magistrado de la Audiencia Territorial de La Coruña.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se indulta a Francisco Moya Alfaro de! resto de la pena  que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Francisco Moya Alfaro, condenado por la Audiencia Provincial de Ciudad Real, en sentencia de veintitrés de-febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, como autor de un delito de lesiones graves, sin la concurrencia de circunstancias m odificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de dos años de prisión menor, y teniendo en cuenta las ' circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta  y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala Sentenciadora, previa deliberación del Consejo do Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a Francisco Moya Alfaro del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cum plir y que le fué im puesta en la expresada sentencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se conmuta a Ruperto Cano Tébar la pena im puesta por la de tres años de prisión menor.
Visto el expediente de indulto de Ruperto Cano Tébar, condenado por la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencia de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, como autor de un delito* de robo, con la concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena de cinco años de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos tréinta y ocho.De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vongo en indultar a Ruperto Cano Tébar conm utándole la pena de cinco años de presidio mayor que le

fué im puesta en la expresada sentencia por la de tres años de prisión menor.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro ele Justicia .
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se indulta a Ricardo Cabrero Quevedo de la mitad de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Ricardo Cabrero Quevedo. condenado por la Audiencia Provincial de Santander, en sentencia de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, como autor de un delito de robo en casa habitada, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. a la pena de cuatro años dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta  y ocho;Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la Sala Sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a Ricardo Cabrero Quevedo de la m itad de la pena que todavía le queda por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se promueve al empleo de General de Brigada de In fantería al Coronel de dicha Arma clon José Ximénez de Sandoval Riestra.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Xim énez de Sandoval Riestra; a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle ai empleo de General de Brigada de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro dei Ejército 
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 17 de noviembre de 1955 por el que se dispone que el General de División don Rafael Hierro Martínez pas a la situación que se indica.
Vengo en disponer que el General de División don Rafael Hierro Martínez, a laá órdenes del Ministro del Ejército, pase a la situación de «Al servicio de otros Ministerios», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo séptimo, grupo segundo, del Decreto de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuen ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejercito,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDE3

DECRETO de 21 de noviembre de 1955 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Estado Mayor don 
Mario González Revenga pase al Grupo de Destino 
de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Es
tado Mayor don Mario González Revenga, Jefe de E sta
do Mayor del Cuerpo de Ejército cuatro y de la cu a rta  
Región M ilitar, pase al Grupo de Destino de Arma o 
Cuerpo, quedando a las órdenes del M inistro del E jér
cito.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de noviembre de mil novecientos cin
cuenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro «el Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de noviembre de 1955 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Ingenieros don 
Antonio Vich B a lesp o n ey  pase al Grupo de Destino 
de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuen
ta  y dos,

Vengo en disponer que el G eneral de Brigada de In 
genieros don Antonio Vich Balesponey, Jefe de Ingenie
ros del Cuerpo de Ejército tres y de los Servicios de 
Ingenieros de la tercera Región Militar, pase al Grupo 
de Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes 
dei Ministro dei Ejército

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de noviembre de mil novecientos cin
cuenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

AGUSTiN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE H ACIENDA
DECRETO de 15 de noviembre de 1955 por el que se 

confirma en el empleo de Inspector general del Cuer
po Especial de Ingenieros Industriales al servicio de 
la Hacienda Pública a don Luis de Yrizar y Barnoya.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día cinco 

de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
en  el empleo de Inspector general del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda 
Pública, conferido en comisión por Decreto de fecha 
dos de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
a  don Luis de Yrizar y Barnoya, con destino en la Di
rección General de Timbre y Monopolios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de noviembre de mil novecientos cin
cuenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 15 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra, en comisión, Inspector general del Cuerpo 
Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la 
Hacienda Pública a don Daniel Barrena Emaldi.

A propuesta del M inistro de Hacienda,
Nombro, en ascenso, con arreglo a lo establecido en 

el artículo prim ero del Decreto de veintiséis de junio

de mil novecientos tre in ta  y cuatro, Inspector general, 
en comisión, del Cuerpo Especial de Ingenieros Indus
triales al servicio de la Hacienda Pública, con efectivi
dad del día quince de octubre próximo pasado, sueldo 
de veintisiete mil trescientas pesetas anuales y des
tino en la Dirección General de Timbre y Monopolios, 
a don Daniel B arrena Ema'ldi, que es Ingeniero Jefe 
de prim era ciase del mismo Cuerpo en la expresada 
Dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Uf? Haciende..

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 15 de noviembre de 1955 por el que se 
confirma en el empleo de Ingeniero Jefe de primera 
clase deL Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales 
aL servicio de la Hacienda Pública a don José Casta
ñeda Chornet.

A propuesta del M inistro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día cinco 

de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
en el empleo de Ingeniero Jefe de prim era clase dei 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio 
de la Hacienda Pública, conferido en comisión por De
creto de fecha dos de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, a don José C astañeda Chornet, 
con destino en el T ribunal Económico A dm inistrativo 
Central.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 15 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra, en comisión, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda Pública a don Ramón Bar
bat Miracle.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio 
de mil novecientos tre in ta  y cuatro, Ingeniero Jefe de 
prim era clase, en comisión, del Cuerpo Especial de In 
genieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, 
con efectividad del día quince de octubre próximo pa
sado, sueldo de veinticuatro mil quinientas pesetas 
anuales y destino en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Barcelona, a don Ramón B arbat Miracle, 
que es Ingeniero Jefe de segunda clase del mismo Cuer
po en la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
M adrid a quince de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se aprueba 

un convenio de construcción escolar con el Ayun
tamiento de Badalona.

C ontinuando la política de colaboración en tre  el Es
tado y las Corporaciones Municipales para  resolver, con 
rapidez y eficacia, el problema de las edificaciones es
colares de Enseñanza Prim aria, así como el de las vi
viendas para  los Maestros , nacionales, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de veintidós de diciembre 
dé mil novecientos cincuenta y tres, así como la m eri
toria actuación cultural del excelentísimo Ayuntam ien- 
m iento de Badalona (Barcelona); a propuesta del Mi-
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Bisterio de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial 
entre el Estado y el excelentísimo Ayuntamiento de Ba- 
dalona para la construcción, adaptación y reforma de 
edificios con destino a Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria o a viviendas de los Maestros que las re
gentan y que sean precisas en su término municipal.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, 
por el Arquitecto escolar de la provincia en colabora
ción con los que designe el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal, excepcionalmente, subvencionará dichas obras con 
un cincuenta por ciento del presupuesto del proyecto, 
excluidos los honorarios por formación del proyecto, di
rección y Aparejador, que, juntamente con el otro cin
cuenta por ciento y la aportación del solar, serán de 
cuenta del Ayuntamiento, siempre que los presupuestos 
se ajusten a los módulos establecidos por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

En caso contrario, para poderse aprobar los proyec
tos será preciso que el Ayuntamiento acompañe certifi
cado del acuerdo de la Corporación, haciéndose cargo 
del exceso que resulte entre los módulos establecidos y 
el presupuesto aprobado.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educa
ción Nacional pueda conceder las subvenciones corres
pondientes será preciso que se incoen tantos expedien
tes como edificios escolares hayan de ser construidos, 
reformados o adaptados y que los proyectos sean for
mulados por los Arquitectos municipales en colabo
ración con los Arquitectos escolares que nombre el Mi
nisterio

La adjudicación y realización de las obras se ajus
tarán a lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, que modifica al 
capítulo quinto de la Ley de Administración y Con
tabilidad de ia Hacienda Pública, de once de julio de 
mil novecientos once. En todo caso, la adjudicación pro
visional, para ser elevada a definitiva, necesita la apro
bación del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspec
ción que se estimen necesarias, por el Ministerio de 
Educación Nacional en dos plazos: el primero, al ser 
cubierto el edificio, y el segundo, cuando esté totalmente 
terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono de 'a 
segunda mitad, la aprobación de la liquidación final de 
las obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Los edificios construidos, adaptados 
o reformados en virtud del presente convenio, quedarán 
en propiedad exclusiva del excelentísimo Ayuntamiento 
de Badalona, pero en ningún caso podrán ser destinados 
a fines distintos de la Enseñanza Primaria.

Artículo sexto.—El Ministro de Educación Nacional 
dictará cuantas órdenes sean precisas para la aplica
ción de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Barcelona a tres de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se de
clara de interés social el Colegio Mayor femenino 
«Padre Poveda», de Madrid.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y . en el Decreto de veinticinco de

marzo del corriente año, la ampliación de ios edificios 
o instalaciones del Colegio Mayor femenino «Padre Po
veda», de Madrid, perteneciente a la Institución Tere- 
siana.

Asá lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro úe Educación Naciono.?.,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se de
clara de interés social la construcción e instalaciones 
de los edificios del Colegio-Residencia de la Compa
ñía de Santa Teresa de Jesús, de Madrid.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos 

i cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de 
j marzo del corriente año, la construcción de los edifi- 
! cios e instalaciones del Colegio-Residencia de la Com
pañía de Santa Teresa de Jesús, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se de
clara de interés social la construcción e instalaciones 
de la Escuela-Hogar de la Institución «Chantas», de 
Avila.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de 
marzo del corriente año, la construcción e instalaciones 
de la Escuela-Hogar de la Institución «Charitas», de 
Avila.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se de
clara de interés social la construcción e instalaciones 
del Colegio «Caztelueta», de Lejona (Vizcaya).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de 
marzo del corriente año, la construcción del edificio e 
instalaciones del Colegio «Caztelueta», de Lejona (Viz
caya),
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado | 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin- 
cueñta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de construcción de viviendas para 

Maestros en Ledesma (Salamanca),

En virtud de expediente reglamentario, oído el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

.Artículo único.— Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Joaquín Secall Domingo para la cons
trucción por el Estado de ocho viviendas para Maestros 
en Ledesma (Salam anca), por su presupuesto total de 
setecientas sesenta y ocho mil ciento ochenta y una 
pesetas cincuenta y dos céntimos, con la siguiente dis
tribución: ejecución material, quinientas setenta y cin 
co mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas ocho cén
timos; quince por ciento de beneficio industrial, ochenta 
y seis mil trescientas noventa y una pesetas sesenta y 
un céntimos; plusqs de carestía de vida y cargas fam i
liares, noventa y cinco mil treinta pesetas setenta y 
siete céntimos; honorarios de Arquitecto por dirección 
de las obras, tres mil setecientas ochenta y nueve pe
setas setenta y un céntimos; honorarios del Aparejador, 
dos mil doscientas setenta y tres pesetas ochenta y dos 
céntimos; honorarios del Arquitecto por redacción del 
proyecto, cuatro mil setecientas cincuenta y una pese
tas cincuenta y tres céntimos. El coste para el Estado, 
de setecientas sesenta y ocho mil ciento ochenta y una 
pesetas cincuenta y dos céntimos, se distribuirá impu
tando cuatrocientas sesenta y ocho mil ciento ochenta 
y una pesetas cincuenta y dos céntimos con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, con 
cepto único, del vigente presupuesto de este Ministerio, 
y las trescientas mil pesetas restantes, con imputación 
al de mil novecientos cincuenta y seis, ejecutándose las 
obras por el sistema de subasta pública y por la cantidad 
de setecientas cincuenta y siete mil trescientas sesenta 
y seis pesetas cuarenta y seis céntimos, que importa 
el presupuesto de esta índole, deducidos dichos honora
rios e incluidas las cargas sociales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de construcción de dos Escuelas graduadas 

y sus dependencias en Ledesma (Salamanca).

En virtud de expediente reglamentario, oído el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Vidal Macho Bariego para la cons
trucción por el Estado de dos Escuelas graduadas y sus 
dependencias en Ledesma (Salam anca), por su presu
puesto total de un millón ciento cuatro mil cuatrocien
tas cincuenta y siete pesetas noventa y un céntimos, 
con la siguiente distribución: ejecución material, och o
cientas veintiocho mil quinientas treinta y tres pe
setas diecisiete céntim os; quince por ciento de bene
ficio lndustiral, ciento veinticuatro mil doscientas se
tenta y nueve pesetas noventa y siete céntim os; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, ciento treinta 
y seis mil setecientas siete pesetas noventa y siete cén 
tim os; honorarios del Arquitecto por dirección de las 
obras, cinco mil cuatrocientas cincuenta y una pesetas

I setenta y cinco céntim os; honorarios del Aparejador, 
tres mil doscientas setenta y una pesetas cinco cénti
mos; honorarios del Arquitecto por redacción del pro
yecto, seis mil doscientas catorce pesetas. El coste para 
el Estado, de un millón ciento cuatro mil cuatrocientas 
cincuenta y siete pesetas noventa y un céntimos se dis
tribuirá imputando seiscientas cuatro mil cuatrocientas 
cincuenta y siete pesetas noventa y un céntimos con 
cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo segun
do, concepto único, del vigente presupuesto de este M i
nisterio, y las quinientas mil pesetas restantes, con im 
putación al que regirá en mil novecientos cincuenta y 
seis, ejecutándose las obras por el sistema de subasta 
pública y por la cantidad de un millón ochenta y nueve 
mil quinientas veintiuna pesetas once céntimos, dedu
cidos dichos honorarios e incluidas las cargas sociales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cío Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se declara 

de «interés nacional» la instalación de una central 
termoeléctrica en Almería, del Instituto Nacional 

de Industria.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección 
General de Industria, en virtud de instancia suscrita por 
el Instituto Nacional de Industria, en la cual solici
taba en su nombre y en el de la Empresa a la cual pueda 
ceder sus derechos la declaración de «interés nacional» 
para la instalación Je una central termoeléctrica en Al
mería, de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octu
bre y veinticuatro de noviembre de mil novecientos trein
ta y nueve, y habiéndose cumplido todos los preceptos 
establecidos en las mismas y en el Decreto reglamentario 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta; a pro
puesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articuló primero.—A los fines de expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios y urgente ocupación de los bie
nes afectados, de acuerdo con las Leyes de veinticuatro 
de octubre y veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve y disposiciones reglamentarias de diez 
de febrero de mil novecientos cuarenta, se declara de «in 
terés nacional» la instalación de una central term oeléc
trica en Almería, a nombre del Instituto Nacional de In 
dustria y de la Empresa a la cual puede ceder sus de
rechos.

Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzosa 
se referirá exclusivamente a terrenos propiedad de par
ticulares, y para el ejercicio del mismo se seguirá la tra
m itación prevenida en la legislación sobre Expropiación
Forzosa.

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán 
únicamente a los fines de esta instalación autorizada al 
Instituto Nacional de Industria. La no utilización de di
chos terrenos con tal finalidad en el plazo de tres años 
hará renacer el derecho de los propietarios expropiados, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto del De
creto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Articulo cuarto.—La Dirección General de Industria, 
a través de los organismos centrales y provinciales, cui
dará de la correspondiente aplicación del beneficio con 
cedido y del más exacto cumplimiento de las condiciones 
del mismo, realizando las inspecciones que estime opor
tunas, de acuerdo con el artículo quince del Decreto de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—En caso de incumplimiento de las 
condiciones en que se otorga este beneficio, se impondrán 
las sanciones previstas en la legislación vigente.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Industria se dic
tarán las normas oportunas para el cumplimiento de 
este Decreto.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por e l que se  
declara de «interés nacional» el tendido de la línea de 
transporte de energía eléctrica de M ajadahonda a  
Villaviciosa de Odón, de «Saltos del Sil, S. A.».

Examinado el expediente tramitado por la Dirección 
General de Industria, en virtud de instancia suscrita por 
«Saltos del Sil, S. A.», en la cual solicitaba la declaración 
de «interés nacional» para el tendido de la línea de trans
porte de energía eléctrica «Maj adahonda a Villavicíosa 
de Odón (interconexión con «Unión Eléctrica M adrileña»), 
de «Saltos del Sil, S. A.», de acuerdo con las Leyes de 
veinticuatro de octubre y veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve, y habiéndose cumplido 
todos los preceptos establecidos en las mismas y en el 
Decreto reglamentario de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta; a propuesta del Ministro de Industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—A ios fines de expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios y urgente ocupación de los bie
nes afectados, de acuerdo con las Leyes de veinticuatro 
de octubre y veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve y disposiciones reglamentarias de diez 
de febrero de mil novecientos cuarenta, se declara de «in
terés nacional» el tendido de la línea de transporte de 
energía eléctrica de Maj adahonda a Villaviciosa de Odón 
(interconexión con «Unión Eléctrica M adrileña»), de «Sal
tos del Sil, -S. A.».

Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzosa 
se referirá exclusivamente a terrenos propiedad de par
ticulares, y para el ejercicio del mismo se seguirá la tra
mitación prevenida en la legislación sobre Expropiación 
Forzosa.

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán 
únicamente a los fines de esta instalación autorizada a 
«Saltos del SU, S. A.», por la Dirección General de In 
dustria. La no utilización de dichos terrenos con tal fina
lidad en el plazo de tres años hará renacer el derecho de 
los propietarios expropiados, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo sexto del Decreto de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria, 
a través de los organismos centrales y provinciales, cui
dará de la correspondiente aplicación del beneficio con
cedido y del más exacto cumplimiento de las condiciones 
del mismo, realizando las inspecciones que estime opor
tunas, de acuerdo con el artículo quince del Decreto de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—En caso de incumplimiento de las 
condiciones en que se otorga este beneficio se impondrán 
las sanciones previstas en la legislación vigente.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Industria se dic
tarán las normas oportunas para el cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 3 de noviembre de 1955 por el que se  
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de ingenieros Agrónomos don Joaquín Cruz Bru.

De conform idad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda y a partir del día trece de 
noviembre del año en curso, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria, al Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos don Joa
quín Cruz Bru«

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PR E SID E NC IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo de 1955 (rectificada) 

por la que se asciende a doña 
Asunción Cuesta Palacios a Maestra del 
Servicio de Enseñanza de Guinea.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el sép
timo del Estatuto del Personal al servi
cio de la Administración de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, y a 
propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio -de 
la Administración Colonial, a doña Asun
ción Cuesta Palacios a Maestra segunda 

! del Servicio de Enseñanza de los TerrF 
torios Españoles del Golfo de Guinea, 
'con el sueldo anual de once mil sete
cientas sesenta pesetas y antigüedad del 
20 de febrero de 1953, percibiendo la di* 
ferencia de haberes con cargo al corres- 

.pondiente crédito del presupuesto de di- 
; chos Territorios*

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 11 de noviembre de 1955 por 
la que se asciende a don Manuel Cabanas 

 Pérez a Instructor de primera de la 
Guardia Colonial de los Territorios  
Españoles del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el sép
timo del Estatuto del Personal al servi
cio de la Administración de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, y a 
propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle ai servicio de 
la Administración Colonial, a don Ma
nuel Cabanas Pérez a Instructor de pri
mera de la Guardia Colonial de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea,

con el sueldo anual de 10.080 pesetas y 
antigüedad del 10 de abril ultimo, per
cibiendo la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo' que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director genéral de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra al Capitán del Arma 
de Caballería don Antonio de la Rocha 
Nogués, Administrador de primera de 
la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: Habiéndose, producido una 
vacante de Administrador de primera 
en la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea v en 
atención a las circunstancias que concu
rren en el Capitán de Caballeria don 
Antonio de la Rocha Nogués. que presta 
sus servicios actualmente en dicha Uni
dad como Administrador de segunda,
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Esta Presidencia del Gobierno, en uso 

de las facultades conferidas en las dis
posiciones legales vigentes y de confor
midad con la propuesta de V. I., ha te
nido a bien nombrarle para la expresada- 
vacante, con el sueldo anual de 15.000 
pesetas, consignado en la Sección terce
ra, capítulo primero, artículo primero, 
grupo único, del presupuesto de los Terri
torios, más la gratificación de residencia 
y demás remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de noviembre de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se asciende a doña María Nieves 
Gadea de los Ríos a Taquimecanógrafa 
del Gobierno General de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el sép
timo del Estatuto del Personal al servi
cio de la Administración Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, de 9 de abril de 1947, y con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase, a doña María Nieves Gadea 
de los Ríos a Taquimecanógrafa del Go
bierno General de aquellos Territorios, 
con el sueldo anual de diez mil ochenta 
pesetas v antigüedad del día 1 de enero 
de 1953.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito de dos millones de pesetas al 
vigente presupuesto ordinario del Afri
ca Occidental Española.

Excmo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 22 de abril del 
corriente año, aprobatorio del presupues
to ordinario de los Territorios del Africa 
Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien conceder un suplemento de 
crédito al vigente presupuesto de dichos 
Territorios en la cuantía de dos millones 
de pesetas (2.000.000) y con aplicación a 
su capítulo tercero—Gastos diversos—, 
artículo primero—De carácter general—, 
grupo segundo, concepto segundo, «Para 
los trabajos de prospección en los Terri
torios en orden a la realización e inves
tigaciones mineroiógicas, etc.»

El mayor gasto que este suplemento de 
crédito representa se cubre con el im
porte del crédito extraordinario otorgado 
al Presupuesto general del Estado por Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias,

en las industrias aeronáuticas, líneas aé
reas o Empresas civiles de Aviación, dis
poniendo el último párrafo que «se con
siderará el tiempo como en destino de 
plantilla siempre que sean Ingenieros Ae
ronáuticos que presten servicios corno 
tales»;

Considerando que el artículo quinto de 
la. Ley de 6 de noviembre de 1942, que 
reorganiza el Cuerpo de Ingenieros Ae
ronáuticos. dispone a su vez que el tiem
po que permanezca en la situación do 
supernumerarios les será computado, pre
via autorización ministerial, como ser
vicio activo a efectos de antigüedad, Or
den de San Hermenegildo y derechos pa
sivos;

Considerando que la claridad de estas 
normas se enturbió al dictarse el Decre
to de 6 de septiembre de 1948, que aca
bó con las categorías A, B y C de super
numerarios, si bien en su artículo pri
mero disponía que «...respetando los de* 
rechos reconocidos por la legislación vi
gente...»; es decir, por las normas ante
riormente citadas en este Decreto, la si
tuación de supernumerario ya no era 
computable a ningún efecto, salvo siem
pre que se tratara de derechos anterio
res;

Considerando que, por último, el De
creto de 12 de marzo de 1954 reglamentó 
las situaciones militares en los tres Ejér
citos, y en su artículo sexto se refierió 
a los supernumerarios, disponiendo que 
la permanencia en ella por diez años 
consecutivos o doce alternos originara 
el pase a la situación de reserva o reti
ro. A efetos efectos se partía de la fecha 
de 1 de abril de 1939. Pero para paliar 
la excesiva rigidez del precepto transcri
to, la disposición transitoria segunda es
tablece que «al personal que actualmen
te se encuentre supernumerario y haya 
rebasado los plazos establecidos o le que
de menos de un año para cumplirlos, se 
ie concede el de un año para solicitar 
su vuelta al servicio activo antes de ha
cer efectiva la resolución que por el pre
sente Decreto pudiera corresponderá», y 
abundando sobre esto dice más adelante 
que «al que haya permanecido los diez 
años consecutivos o doce alternos en la 
situación de supernumerario y vuelva al 
servicio activo se le computará el tiem
po que haya permanecido en aquella si
tuación, y no podrá solicitar de nuevo 
el pase a ella»;

Considerando que a la vista de las nor
mas citadas en ios considerandos ante
riores, es claro que el recurrente tiene 
derecho a lo que solicita, y ello porque” 
1) Cuando pasó a la situación de super
numerario, -el citado tiempo era válido 
r computable como de actividad en su 

Cuerpo. 2) Porque dejó de serlo desde 6 
de septiembre de 1948, pero sin efectos 
retroactivos, ya que el Decreto de esta 
f e c h a  respetaba derechos adquiridos. 
3) Porque el Decreto de 12 de marzo de 
1954 contiene preceptos de gran claridad 
para amoldar el nuevo régimen de la 
limitación de años en dicha situación a 
los supernumerarios actualmente existen
tes en sus posibles y variadas formas;

Considerando que el interesado en mo
do alguno podría ser pasado a la situa
ción de retiro o reserva, ya que en últi
mo extremo tendría el año de opción de 
la disposición segunda del Decreto últi
mamente citado, sin que sea preciso lle
gar a ella, ya que el otro párrafo tam
bién transcrito de dicha disposición le 
reconoce los años transcurridos, natural
mente que hasta 1948, en que ya no fue
ron computables;

Considerando que por todo ello es pre
ciso estimar el recurso.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso, anular la re
solución impugnada declarando el dere
cho del recurrente a que los años pasa
dos en la situación de supernumerario 
hasta el 6 de septiembre de 1948 en la

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Alejandro Sir
vent Dargent, Teniente Coronel de In
genieros Aeronáuticos, contra resolución 
del Ministerio del Aire relativa a cómputo

 de tiempo permanecido en situación 
de supernumerario.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de octubre de 1955, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
con el número 511-55 por don Alejandro 
Sirvent Dargent, Teniente Coronel de In
genieros Aeronáuticos, contra resolución 
del Ministerio del Aire, que le denegó 
petición sobre cómputo de tiempo per
manecido en situación de supernume
rario;

Resultando que don Alejandro Sirvent 
Dargent, Teniente Coronel de Ingenieros 
Aeronáuticos, pasó a la situación de «su
pernumerario» A el 2 de abril de 1945, 
por prestar servicios en «Brassel, S. A.», 
elevando instancia al Ministerio del Ai
re en abril de 1955 con la petición de 
que los años transcurridos en dicha si
tuación hasta 6 de septiembre de 1948 
le fueran computados como de actividad 
a efectos del artículo sexto del Decreto 
de 12 de marzo de 1954, que determina 
la permanencia máxima en ella;

Resultando que dicha petición fué des
estimada, porque el citado artículo sexto 
se refiere a todos los supernumerarios, 
sea cual sea su clase, y a los diez o doce 
años les decreta el retiro o la reserva, 
no siéndole computable como de activi
dad el citado tiempo;
• Resultando que contra esta resolución 

se interpusieron los recursos de reposi
ción y de agravios, con la pretensión ini
cial de que el mencionado tiempo le fue
ra computado de actividad, por. aplica
ción del Decreto de 17 de octubre de 
1940, y, por tanto, no como de supernu
merario, para la posible aplicación del 
artículo sexto del Decreo de 12 de mar
zo de 1954;

Resultando que la Dirección General 
de Personal propone la desestimación del 
recurso por los motivo? de la primitiva 
desestimación de instancia;

Vistos el Decreto de 17 de octubre de 
1940, Decreto de 6 de septiembre de 1948, 
Decreto de 12 de marzo de 1954, Ley de 
6 de noviembre de 1942 y disposiciones 
generales;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso se reduce a 
determinar si el tiempo transcurrido por 
ios supernumerarios A, antes del Decre
to de 6 de septiembre de 1948, debe de 
estimarse de actividad o si, por el con
trario, como entiende la Administración 
—Ministerio del Aire— , lo fué de super
numerario en el sentido tomado por el 
Decreto de 12 de marzo de 1954 y, por 
consiguiente, si para el cómputo de los 
diez o doce años determinantes del pase 
a la situación de retiro o reserva es de 
aplicación al mencionado tiempo;

Considerando que para llegar a una 
recta inteligencia del problema es preci
so examinar detenidamente las vicisitu
des de la situación de supernumerario, 
sin olvidar que a través de las disposi
ciones que han fijado las situaciones mi
litares se han ido dictando normas tran
sitorias, y ello es lógico si se tiene en 
cuenta que tales disposiciones son de 
naturaleza esencialmente «retroactiva», 
pues se refieren a los funcionarios exis
tentes, y por ello es preciso que cada vez 
se amolde la realidad a lo que suponga 
una variante importante en el régimen 
anterior;

Considerando que el Decreto de 17 de 
octubre de 1940, que fijó las situaciones 
militares del personal del Aire, contem
pló en su artículo quinto a los super
numerarios, distinguiendo tres catego
rías, A, B y C. La categoría A—que es 
la que interesa en este recurso—se in
tegraba con los que préstaban servicios
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categoría A) le sean computables como 
de actividad y de plantilla y, por lo tan
to, a continuar en servicio activo, sin 
que le sea de aplicación el artículo sexto 
del Decreto de 12 de marzo de 1954.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de vT. E. y del interesado 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
;VTadnd. 22 de noviembre de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro ttel Aire.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de agra
rios promovido por don Manuel Me
dina López, Mecánico Mayor de la Ar
mada, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar rela
tivo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 21 de octubre de 1955» ha 
tomado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios 604-54, pro- I 
movido por don Manuel Medina López, 
Mecánico Mayor de la Armada, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de j 
Justicia Militar relativo a su haber pasi
vo; y

Resultando que el recurrente pasó a 
la situación de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria, el día 2 de abril de 
iy54, y por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar», en acuerdo impugnado, se 
hizo señalamiento de sus haberes pasi
vos, consistentes en las 90 centésimas del 
-sueldo del empleo de Capitán, incremen
tado con trienios, gratificación de desti
no y una paga extraordinaria, por con
tar con más de treinta años de servicios 
y hacerle aplicación, entre otros precep
tos, del artículo noveno, tarifa primera, 
del Estatuto de Clases Pasivas y de la 
Ley de 15 de julio de 1952. A este haber 
pasivo se declaró acumulabie la pensión 
correspondiente a la Placa de la Orden 
de San Hermenegildo;

Resultando que contra este acuerdo 
recurrió el interesado en reposioión y 
agravios, por creerse con derecho al ín
tegro del sueldo regulador de Capitán, 
como comprendido en el artículo 12 del 
Estatuto y a la acumulación a dicho suel
do regulador de la paga extraordinaria 
de 13 de julio;

Resultando que el recurso de reposición 
se entendió desestimado por silencio ad
ministrativo y fué resuelto expresa y tar
díamente por ocuerdo de la Sala de Go
bierno de 17 de mayo de 1954, en el sen
tido de que el recurrente carecía de de
recho a lo solicitado, por ser incompati
ble la aplicación del artículo 12 del Es
tatuto con la de la Ley de 15 de julio 
de 1952, y no existir a la sazón ninguna 
disposición expresa que autorizase la acu
mulación al sueldo regulador, a efectos 
pasivos, de la paga extraordinaria de 18 
de julio;

Resultando que con posterioridad, y 
estando en tramitación el presente re
curso, el interesado elevó nueva instan
cia al Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, solicitando los beneficios económi
cos de la Ley de 1 de abril de 1954, dan
do ocasión con ello a que por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar se dictase 
un nuevo acuerdo, el 11 de febrero de 
1955, accediendo a esta última solicitud 
y revocando el señalamiento realizado 
en el acuerdo impugnado. En su lugar se 
hizo nuevo señalamiento, elevando la 
cuantía de la gratificación de destino y 
de la pensión por la Placa de San Her
menegildo, y acumulando al sueldo regu
lador las dos pagas extraordinarias, de 
Navidad y de 18 de julio. Los demás ex
tremos se mantienen en la misma forma 
que en el anterior señalamiento impug
nado;

Vistos los Estatutos de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926, Ley 
de 15 de julio de 1952, Reglamento de Sub

oficíales de la Armada de 7 de mayo de 
1949, Orden de 24 de septiembre de 1953, 
Ley de 18 de marzo de 1944 y disposicio
nes de general y pertinente aplicación;

Considerando que en el presente recur
so se formulan dos pretensiones: prime
ra. acumulación al sueldo regulador de 
la, paga extraordinaria otorgada a los 
funcionarios públicos por Decreto-ley de
I de julio de 1953, y segunda, aplicación 
conjunta y simultánea del sueldo regu
lador extraordinario de Capitán y de los 
beneficios del artículo 12 del Estatuto 
de Clases Pasivas;

Considerando que en cuanto a la pri
mera de estas pretensiones no ha lugar 
a resolver, puesto que la petición del in
teresado ha sido satisfecha por el Conse
jo Supremo de Justicia Militar en su 
acuerdo de 11 de febrero de 1955;

Considerando, en cuanto a la segunda, 
que el acuerdo recurrido parte de la in
compatibilidad absoluta de ambos bene
ficios, lo que es cierto, a tenor de la Or
den de 24 de septiembre de 1953, cuando 
se trata de un sueldo regulador extra
ordinario fundado en la Ley de 15 de 
julio de 1952, lo que no ocurre en ,el pre
sente caso, ya que el recurrente no está 
comprendido en la misma, por no ser 
Sargento ni Brigada, sino Mecánico Ma
yor, asimilado a Alférez, y si tiene de
recho al regulador extraordinario del em
pleo de Capitán es en virtud de los ar
ticulos 37 y 45 del Reglamento de Sub
oficiales de la Armada de 7 de mayo de 
1949;

Considerando, por lo expuesto, que debe 
admitirse en principio la compatibilidad 
del sueldo regulador indicado, con el be
neficio del artículo 12 del Estatuto, pero 
sobre la base de que se reúnan más de 
doce años de efectividad en el empleo, 
puesto que al tener qu.e referirse al suel
do de Capitán debe ser aplicado el pá
rrafo primero del artículo 12, y no el 
segundo. Ahora bien, en el expediente 
se acredita que el recurrente se retiró 
en 1954 con categoría asimilada a la del 
empleo de Alférez, y .que esta asimilación 
le fué conferida ya én 1932, apareciendo, 
por tanto, que durante más de doce años 
prestó servicios efectivos con empleo asi
milado al de Alférez y conservó esta ca
tegoría hasta la fecha de su retiro for
zoso por edad, lo que equivale a recono
cer que concurre el expresado requisito 
de permanencia en el empleo y que esta 
segunda pretensión debe ser estimada;

Considerando, en consecuencia, que en 
cuanto a la estimación de esta segunda 
pretensión debería ser revocado el acuer
do impugnado, pero este acuerdo ha sido 
anulado de oficio y sustituido por el de
II de febrero de 1955, por lo que es pro
cedente que sea este último acuerdo el 
que se revoque, en tanto en cuanto re
presente una nueva confirmación o re
producción del anterior impugnado, en 
relación con la pretensión que se estima.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto, en 
cuanto a la primera de las pretensiones 
indicadas, declarar que no ha lugar a 
resolver; y en cuanto a la segunda, esti
mar el presente recurso de agravios y re
vocar el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de febrero de 
1955, a los solos efectos de que por el 
citado organismo se practique un nuevo 
señalamiento en favor de don Manuel 
Medina López, con aplicación conjunta 
y simultánea de los beneficios del artícu
lo 45 del Reglamento de Suboficiales de 
la Armada y del artículo 12 del Estatuto 
de Clases Pasivas.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimientc 
de V. E. y del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 19 de noviembre de 1955 por la 

que se designa Juez de Menores, de Bar
celona, a don Juan Soler Juner, y Pre
sidente del Tribunal Tutelar de Meno
res de Barcelona a don Martirián Llo
sas Serrat-Calvo.

Excmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección cuarta del 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, y con ocasión del fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Ramón Albó Marti, Juez 
Presidente del Tribunal de Barcelona, y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos tercero de la Ley Orgánica de 
11 de junio de 1948 y segundo del vigen
te Reglamento para su aplicación, este 
Ministerio ha tenido a bien designar Juez 
de Menores de Barcelona, a don Juan 
Soler Juner. Letrado, y que reúne las de
más condiciones para el desempeño de di
cho cargo, y Presidente de dicho Tribu
nal, al Ilmo. Sr. D. Martirián Llosas Se- 
rrafc-Calvo, que ya Venía ejercitando el 
otro cargo de Juez unipersonal, en vida 
del señor Albó Marti 

Lo que digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1955.—Per 

delegación, R. Oreja.

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servi
cios del Consejo Superior de Protección 
de Menores.

ORDEN de 19 de noviembre de 1955 por 
la, que se designa Presidente del Tribu
nal Tutelar de Menores, de Granada, 
a don Matías Cortés Martín.
Ilmo, Sr.: De conformidad con la pro

puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tutela
res de Menores y con lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley Orgánica de los 
Tribunales de la expresada clase, texto 
refundido de 11 de junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Presidente del Tribunal Tutelar de 
Menores, de Granada cargo vacante por 
el fallecimiento de su anterior titular, a 
don Matías Cortés Martín, Letrado, y que 
reúne las demás condiciones legales.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Miguel Rodríguez López, 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y accediendo a lo solicitado por 
don Miguel Rodríguez López, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia con des
tino en la'Fiscalía de la Audiencia Te
rritorial de Granada,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo por tiempo no menor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia,
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN d e  1 8  d e  n o v iem b re  d e  1 9 5 5  p o r

 la  q u e  s e  d e c la r a  in c lu id a  e n t r e  l a s  
re la c io n a d a s  e n  la  O rd e n  d e  5  d e  ju lio  
ú ltim o  la  en tid ad  o fic ia l n o rteam erican a
« O r d n a n c e  P r o c u r e m e n t  C e n t e r
 (O . P . C .)».

Excm os. S re s .: L a e n tid ad  n o rteam eri
can a  O rd n a n ce  P ro cu rem en t C enter, es
tab lec id a  en E sp añ a  p a ra  la ejecución . * 
d e te rm in a d as  ac tiv idades en re lación  cotí 
los convenios firm ados con los E stados 
U nidos de  N orteam érica , reúne las con 
d iciones exig idas p a ra  d is fru ta r  de las 
exenciones fiscales que dichos convenios 
estab lec ieron  a favor de todas las a c ti
vidades y gastos que se e je cu ta ran  d en 
tro  de su ju risd icción .

E n  su v irtu d ,
E ste  M in isterio  se h a  servido d isponer.
1.° L a e n tid ad  oficial n o rteam erican a  

O rd n an ce  P ro cu rem en t C en ter (O. P. C * 
se considerará, inclu ida  en tre  las re lacio 
n ad as  en el núm ero  2 de la O rden  m in is
te ria l de 5 de ju lio  ú ltim o

2.° Le será  tam b ién  de aplicación  cual 
qu ier o tra  disposición d ic tad a  por este 
M inisterio  en relación a la concesión de 
exenciones fiscales d im an ad as de los con
venios firm ados con N o rteam érica ._

Dios g u ard e  a VV. EE m uchos años. 
M adrid. 18 de noviem bre de 1955.

GOM EZ DE LLANO

Excm os Sres. M inistros de todos los De
p artam en to s. P residen tes de D ip u tac io 
nes P rov incia les y Alcaldes de A y u n ta 
m ientos.

O RD EN d e  1 8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 5  
por  la  q u e  s e  c o n c e d e n  lo s  b e n e f ic io s  
p r e v e n i d o s  e n  e l  c a s o  2 5  d e  l a  
d is p o s ic ió n  s e g u n d a  d e l  A r a n c e l  a  l a  
importación de  d iverso  m ateria l c ientífico  
d e s t in a d o  a l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  
Investigaciones Científicas.

lim o. S r;: El C onsejo S u perio r de I n 
vestigaciones C ientíficas, en com unicación 
del M in isterio  de E ducación  N acional de 
fech a  9 de noviem bre ac tu a l, in te re sa  
fran q u ic ia  a ran c e la ria  a  la  im p o rtación  
de diverso m ate ria l científico  d estin ad o  
a  ia enseñ an za  en el c itado  Consejo.

E n cum plim ien to  del ú ltim o  p a rra l o 
del caso 25 de la disposición segunda iel 
A rancel de A duanas, la D irección G ene
ra l de In d u s tr ia  in fo rm a  que no hay 
fab ricac ión  en E sp añ a  del m ate ria l que 
se p re ten d e  im p o rta r  del ex tran je ro .

E n  su v irtud .
E ste  M inisterio , de confo rm idad  con 

lo preven ido  en el caso 25 de ia d ispo
sición  segunda  de los v igentes Arancele* 
de  A duanas, h a  acordado  que p rev ia  in 
serc ión  de la  p resen te  O rden  en el BO
L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO se per
m ita  la  im p o rtació n  por las A duanas de 
B ilbao e Irú n . con los beneficios e sta 
blecidos en la m encionada  disposición, 
del m a te ria l que con d estino  al C onsejo 
S u p e rio r de Investigaciones C ien tíficas 
d e ta lla  a  con tin u ac ió n :

P or la  A duana  de Bilbao, y con cargo 
a  la  licencia núm ero  D-47.614, un  poten  
c ióm etro  tip o  «Vernier».

P o r la  A duana  de Irú n , y con cargo a 
la  licencia  n úm ero  E-67.761. u n a  b a lan za  
m ic ro -an a lítica  O rig inal 'S a rto riu s , m o
delo  MDP-4, v un  juego de pesas micro- 
a n a lític a s  M ipla de lm g. 20 g, p la tin ad a s  

P or la  A duana  de Irú n . y con cargo 
a  la  licencia  E-67.762. un  a p a ra to  «W ar- 
burg». m odelo SL. y accesorios; seis m a
n óm etro s de repuesto  p a ra  ,e l in te rio r y 
seis recip ien tes de reacción de repuesto.

Por la A duana de Irú n , y con cargo a 
la  licencia  n ú m ero  E-67.7G3. u n a  in s ta la 

ción com ple ta  tra n sp o rta b le  de lab o ra 
torio  p a ra  liquefacción  del a ire , ta m a 
ño I, con re n d im ien to  de 0,9 a  1,4 litro s  
de a ire  líquido por ho ra .

Por la  A duana  de I rú n , y con cargo  a  
la  iicencia  nú m ero  E-67.764, un  a p a ra to  
de separac ión  en c o n tra co rrie n te  a u to 
m ático  con accesorios, dos dispositivos de 
repuesto , un  em budo, u n a  p ipeta , u n  a p a 
ra to  com pleto  de condensac ión  de vapor, 
u n a  base p a ra  el b astid o r de tu b o s y u n  
acu m u lad o r de fracciones.

P o r la  A du an a  de I rú n , y con cargo 
a  la licencia  E-1.497, u n a  a n te n a  p a rab ó 
lica de a lum in io  con sus accesorios.

El m a te ria l de que se t r a ta  só lo -p o d ra  | 
d e s tin a rse  a  los fines docen tes a  cuyo 
am p aro  se o to rga  la concesión en ei ¡ 
C onsejo S u p erio r de In v estigaciones C ien- | 
tíficas, de donde no podrá ser ex tra ído . ¡ 
e n a jen ad o  ni ded icado  a  o tros usos que | 
los indicados, salvo si en su d ía  fuesen  ! 
sa tisfechos los co rresp o n d ien tes  derechos 
a ran celarios .

Lo que com unico  a  V. I. p a ra  su cono
cim ien to  y efectos consiguientes.

Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años.
M adrid , 18 de noviem bre de 1955.—Por 

delegación, S a n tia g o  B asan ta .

lim o. Sr. D irecto r g enera l de A duanas.
*

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN NACIONAL
O R D EN  d e  

30 de septiembre de 1955 por  la que se aprueba 
el plan de estudios  de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Murcia.

| Timo. S r : D^ confo rm idad  con lo dls-
n n p sfo  en  el m í e n l o  90 v  en lo
ción final del D ecreto  de 11 de agosto 
de y a te n d id a  la  p ro p u esta  de  la
F aen ú p d  de C iencias de la  U niversidad  
de M urcia.

E s t e  M inisterio  h a  d ispuesto ;
1.° El r^an de estud ios de la F a cu ltad  

de C iencias de ln TTniver^id-'d de M u r
cia (Sección de C iencias Q u ím icas) será 
el sigu ien te :

Prim er curso

M atem ática s generales, cinco h o ra s  se
m anales.

F ísica  general, cinco h o ra s  sem anales 
y dos de p rácticas.

Q uím ica general, cinco h o ras sem anales 
y dos de p rác ticas.

Geología tre s  h o ra s sem an a les  y dos 
de p rácticas.

Biología tre s  h o ra s  sem an a les  y dos 
de p rácticas.

Segundo curso

Q uím ica in o rg án ica  (p rim ero ), tre s  h o 
ra s  sem anales y t r e in ta  sesiones p rác tica s  
de tre s  h o ra s  en el curso.

F ísica  'p r im e ro ) , tre s  h o ra s  sem anales 
y sesen ta  sesiones p rá c tic a s  de dos h o ra s 
en el curso.

A m pliación de m atem á ticas , seis h o ra s  
sem anales

D ibujo técnico, dos sesiones de dos h o 
ras  sem anales.

Tercer curso

Q uím ica in o rg án ica  (segundo), tre s  h o 
ra s  sem anales y sesen ta  sesiones p rá c ti
cas de dos h o ra s en el curso.

Q uím ica o rg án ica  (p rim ero ), cinco ho
ras sem anales y tr e in ta  sesiones p rác tica s  
de tre s  h o ras d u ra n te  el curso.

Física 'seg u n d o ), cu a tro  h o ras sem an a 
les y tre in ta  sesiones p rá c tic a s  de tre s  
h o ra s  en el curso.

Q uím ica a n a lític a  (p rim ero ), tre s  h o ras 
sem anales y se sen ta  sesiones p rá c tic a s  de 
tre s  h o ra s  en  el curso.

Cuarto curso

Q uím ica o rg án ica  (segundo), cinco h o 
ra s  sem anales y sesen ta  sesiones p rác tica s  
de dos h o ra s en el curso.

Q uím ica a n a lític a  (segundo), tre s  ho 
ra s  sem anales y sesen ta  sesiones p rác tica s  
de dos h o ra s  en el curso.

Q uím ica física (p rim ero ), tre s  h o ra s se
m an a les  v sesen ta  sesiones p rác tica s  de 
dos h o ra s en el curso, 

i Q uím ica técn ica , c u a tro  h o ra s  sem ana- 
; les y sesen ta  sesiones p rác tica s  de dos 
i h o ra s  en el curso, 
i
j Quinto curso

| Q uím ica física (segundo), tre s  h o ra s  
sem anales y se sen ta  sesiones p rác tica s  de 
dos h o ra s en el curso.

Y  tres  a s ig n a tu ras , a  elegir, de uno de 
los sigu ien tes g rupos de especialización:

A. Q uím ica pura  .

A m pliación de Q uím ica ino rg án ica .
A m pliación de Q uím ica o rgán ica.
Am pliación de Q uím ica física.
A m pliación de Q uím ica an a lític a .

B. Q uím ica agrícola

B ioquím ica vegetal.
M icrobiología agrícola.
E dafo log ía  y fe rtiliz an te s  y A nálisis 

agrícolas.
In d u s tr ia s  agrícolas.

C. Q uím ica m in ero -m eta lúrg ica

M etalu rg ia  y M etalog rafía .
In d u s tr ia s  quím icas.
A nálisis especial.
F ísico-quím ica ap licada .

2.° Los a lum nos deb erán  a p ro b a r un  
exam en de dos idiom as, a  elegir en tre  
F ran cés In g lés v A lem án. Si el F ra n c és  
se h u b ie ra  elegido por el in te resad o  p a ra  
las p ru eb as fin a les  del curso  p re u n iv e rs i
tario , q u ed ará  excluido de e s ta  opción.

Uno de los idiom as elegidos d eberá  ap ro 
barse a  elección del a lu m n o  en los cursos 
p rim ero  o segundo. El o tro  id iom a deb erá  
ap ro b arse  en el te rce r curso.

El exam en de id iom as se re a liz a rá  a n te  
T rib u n a l in teg rad o  por dos C a ted rá tico s  
de la  F ac u lta d  y un Profesor de Id iom as, 
y v e rsará  sobre un tex to  de  Q u ím ica  en 
el id iom a co rrespond ien te .

3." Q ueda d e rogada  la  O rden  de 3 de 
ju lio  de 1954, que reg u lab a  el p lan  de es
tud ios de e s ta  F acu ltad , ap licándose  la

; m odificación estab lec ida  en la p íesem e  a 
los a lum nos que com iencen sus estud ios 

| en el curso  <1955-56.
I,o digo a  V. I. p a ra  su conocim ien to  

y dem ás efectos.
Dios g u arde  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 30 de sep tiem b re  de 1955.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o . Sr. D irecto r g en era l de E n señ an za
U n iv ersita ria .

ORD EN de 3 de noviem bre de 1955 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el claustro  del M onasterio de San  
C ugat del Valles (B a rcelona), m o n u
m en to  nacional, im p o rta n te  50.510,79 
pesetas.

lim o. S r.: Visto el p royecto  de ob ras 
en el c lau stro  del M onasterio  de S an  C u
g a t del Valle (B arce lo n a), m on u m en to  
nacional, fo rm ulado  por el A rquitecto  
don A lejandro  F erres Vázquez, im por
ta n te  50.510,79 pesetas.

R esu ltan d o  que el proyecto se propo
n e  realizar las obras de conservación en
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la  parte  del claustro correspondiente & la cru jía  norte, en tre  las escaleras y el ángulo noroeste;R esultando que el proyecto asciende en su to tal im porte a la can tidad  de peseta s  50.510.79, de las que corresponden a la  ejecución m aterial 38.177,31 pesetas, a  honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y O rden de este D epartam ento  de 9 de febrero del citado año 1944, 906.71 pesetas a  cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 544,02 pesetas; a  prem io de pagaduría. 190,88 pesetas; a  plus de cargas fam iliares, 4.892,58 pesetas, e igual cantidad  de 4.892,58 pesetas a plus de carestía  de vida;C onsiderando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el proyecto de que se t r a ta  pasó a informe de la J u n ta  F aculta tiva de C onstrucciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la ' Comisaría G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de que se t r a ta  se hallan  com prendidas en la circunstancia  $egunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Admin istración y C ontabilidad, por lo que de- . berán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la economía que la m encionada circunstan c ia  segunda determ ina;Considerando que la Sección de Contab ilidad tomó razón del gasto en 20 de octubre próximo pasado y- que éste ha sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  de la In tervención G eneral de la Adm inistración del Estado en 26 siguiente.Este M inisterio ha  resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la can tidad  de 50.510,79 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento. en la form a reglam entaria .Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.M adrid, 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en el Castillo de Molina de Aragón (G uadalajara) . im portante 67.479,54 pe
setas.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras tíe conservación en el Castillo de M olina de Aragón (G uadala ja ra), form ulado por ios Arquitectos don José M anuel González Valcárcel y don José M aría R odríguez Cano, im portan te  67.479,54 pesetas, R esultando que el proyecto se propone el recalzo de los muros en torres y m urallas, colocación de algunos sillares en los ángulos, etc.;R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a la cantidad de pesetas 67.479,54, de las que corresponden a la ejecución m aterial 51.308.40 pesetas, a honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con a rre glo a lo dispuesto en los Decretos de la

Presidencia del Consejo de M inistros de 16 de octubre de 1942, 36 de e n e r o  de 1944 y Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 1944. 1.187,50 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a  honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas. 712,50 pesetas; a premio de pagaduría, 256,54 pesetas; a plus de c a r gas fam iliares, 6.413.55, e igual cantidad  de 6.413,55 pesetas a  plus de carestía de- vida;C onsiderando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a inform e de la Ju n ta  F acu lta tiv a  de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Com isaria G eneral del Servicio ele Defensa del P atrim onio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que re t r a ta  se ha llan  com prendidas en la c ircunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y C ontabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la economía que la m encionada circunstan c ia  segunda determ ina:Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 20 de octubre próximo pasado y fiscalizado éste favorablem ente por el* Delegado de este D epartam ento  de la In tervención General de la Adm inistración del Estado en 26 siguiente.
E ste M inisterio ha resuelto ap robar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo lib rarse la cantidad de 67.479,54 pesetas, im porte del presupuesto en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo prim ero, grupo séptimo, concepto tercero subconcepto 10. «Castillos de España», del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la form a reglam entaria.
Lo digo a V I. para su conocimiento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en el Castillo de la Mota, en Alcalá la Real (Jaén), im portante 48.788,82 pesetas
Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Castillo de la Mota, en Alcalá ia Real (Jaén), form ulado por el Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, im porta n te  48.788.82 pesetas;
R esultando que el proyecto se propone la reconstrucción de varios lienzos de la m uralla, así como recalzar los cim ientos;

'R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a la cantidad de pesetas 48.788,82, de las que corresponden a  la ejecución m aterial 40.841,67 peseta s ’; a honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo .dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 :ie enero de 1944 y Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 1944,969.98 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas. 581,98. pesetas; a premio de pagaduría, 204,20 pesetas; a plus

de carestía  de vida y cargas fam iliares, 6.221.01 pesetas;C onsiderando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Reai Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a  inform e de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaría  G eneral del Servicio de Defensa del P atrim onio  Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se t r a ta  se ha llan  com prendidas en la circu nstancia  segunda del artículo 58 del , capítulo V de la  vigente Ley de Administración y C ontabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a ' de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia segunda determ ina;C onsiderando que la Sección de Contab ilidad  tom ó razón del gasto en 20 de octubre próxim o pasado y que éste h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  de la In te r vención G eneral de la  Adm inistración del Estado en 26 siguiente.Este M inisterio ha resuelto aprobar el provecto de referencia: que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo lib rarse la cantidad de 48.788,82 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero. subconcepto 10, «Castillos Españoles», del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la form a reglam entaria.Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 3 de noviembre de 1955.
RUIZ-GIM ENEZ 

.Timo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de noviembre de 1955 por la que se aprueba el proyecto de obras en la Colegiata de Belm ónte (Cuenca), m onum ento  nacional, im portante pesetas 30.270,24.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata de Belm onte <Cuenca), m onum ento nacional form ulado por el Arquitecto don José Manuel González Valcnrcel, im portante 30.270,24 pesetas;R esultando que en el proyecto se propone ia reparación de la bóveda de la capilla adosada a la nave lateral del lado de la Epístola- asimismo repara»* las arm aduras y cubiertas de la te ja  árabe, etc.;Resultando que el proyecto asciende en su tota! Importe a la cantidad de 30.270.24 pesetas de las que corresponden a la ejecución m aterial 22.932 pesetas: a honorarios facultativos por formación de provecto v dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la P residencia del Consejo de M inistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Oi’den de este D epartam ento de9 de febrero de. citado año 1944. 573,30 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a  honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas.313.98 pesetas; a prem io de pagaduría. 114,66 pesetas; a plus de cargas fam iliares. 2.866.50 pesetas e Igual cantidad de 2 866.50 pesetas a plus de carestía de vida;Considerando que en cumplimiento de10 preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el provecto de que se tra ta  pasó a inform e de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles quien lo emite en sentido fa vorable para su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Co-
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misaría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 26 de 
octubre próximo pasado, y que éste ha  
sido fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 28 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 30.270,24 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justifi
car», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcep
to segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo tí^go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de noviembre de 1955 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la casa árabe del Convento de Santa 

Catalina de Zafra , en Gran ada, ciudad 
monumental, im portante 29.998,35 

pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
fen la casa árabe del Convento de Santa 
Catalina de Zafra, en Granada, ciudad 
monumental, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Prieto M oreno/importante 
29.998,35 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
continuar la consolidación del testero SE. 
del edificio;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 29.998.35, de las que corresponden a 
la ejecución material, 24.272^9 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de lebrero del citado año 1944, 
1.213,60 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectado por las dis
posiciones aludidas, 364,08 pesetas; a pre
mio de pagaduría. 121,36 pesetas, y a 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares. 4.026,92 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
jo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capitulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que deberán 
ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto 
correspondiente se ha obtenido la econo
mía que la mencionada circunstancia se
gunda determina;

Considerando que la Sección de Conta

bilidad tomó razón dei gasto en 26 de 
octubre próximo pasado, y que e>\e ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado en este Departamento* ae la 
Intervención General de la Administra
ción dei Estado en 28 siguienie.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 29.998,35 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon
cepto noveno, b>, «Ciudadades monumen
tales», del vigente presupuesto de gastas 
de este Departamento, en la forma regla 
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de noviembre de 1955 por 
la que se nombran los representantes 
de la Comisión de publicaciones de Filología 

Clásica.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dis
puesto por Orden de esta fecha, en la 
que se crea la Comisión de publicaciones 
de Filología Clásica,

Este Ministerio ha resuelto nombrar los 
siguientes representantes de las Seccio
nes de Filología Clásica de la Facultad 
de Filosofía y Letras, que bajo la presi
dencia de V. I. han de integrar dicha 
comisión:

Por la Universidad de Salamanca: Don 
Antonio Tovar Llórente.

Por la Universidad de Barcelona: Don 
Mariano Bassols de Climent.

Por ia Universidad* de Madrid: Don 
Francisco Rodríguez Adrados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 11 de noviembre de 1955 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto femenino de Escuelas 

del M agisterio , por fallecimiento 
de doña Victorina Rodríguez Padilla.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en ia 
cuarta categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por fallecimiento en 20 de oc
tubre último de doña Victorina Rodríguez 
Padilla, de la Escuela del Magisterio de 
Tarragona.

Este Ministerio acuerda verificar la  
oportuna corrida de escalas con efectos 
económicos y escalafonales del día 21 de 
octubre próximo pasado, y, en consecuen
cia, pasa a la categoría cuarta, con el 
sueldo o la gratificación anual de 8.400 
pesetas, doña María de la Concepción 
González-Moro Alberdi, de la Escuela del 
Magisterio de La Coruña, que percibirá, 
además, dos mensualidades extraordina
rias, uno en julio y otra en diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
q u e  se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don José Luis 

López-Aranguren Jiménez.

i ' . i i O .  Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio lia resuelto nombrar a 

don José Luis López-Aranguren Jiménez 
Catedrático numerario de «Etica y Socio
logía» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad, de Madrid, con e? 
haber anual de entrada de 24.000 pesetas, 
3.000 pesetas anuales más. conforme a lo 
determinado en la vigente 'Ley de Presu
puestos. y demás ventajas que le conce
den ias disposiciones en vigor.

Lo diffo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de La Laguna a don Agustín 

Arévalo Medina.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Agustín Arévalo Medina, Catedrático 
numerario de «Química Física, primero 
y segundo, y Electroquímica» de la Faz- 
cuitad de Ciencias de la Universidad de 
La Laguna, con el haber anual de en
trada de 24.000 pesetas y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Catedrático de la Universidad 

de Valencia a don José Todoli 
Duque.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
'Este Ministerio ha resuelto nombrar a  

don José Todoli Duque, Catedrático nu
merario de «Etica y Sociología» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia, con el haber anual 
de entrada de 24.000 pesetas, 3.000 pese
tas anuales más, conforme en lo determi
nado en la vigente Ley de Presupuestos, 
y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. £5r Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra C a tedrá tico  de la 
Universidad de Zaragoza a don Celso 
Gutiérrez Losa.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Celso Gutiérrez Losa Catedrático 
numerario de «Química física, primero y 
segundo, y Electroquímica» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza con el haber anual de entrada 
de 24.000 pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones en vigor*
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Lo digo a V„ I, para su ccrtocixiuenco 
y  electos.

Dios guarde a V. I. muchos a:ios0 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de. 16 de noviembre de 1955 por 
la que se declara vacante la cátedra 
que se cita de la Universidad de Oviedo.

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, reform ado por 
i a de 16 de diciembre de 1954,

Este M inisterio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de «Fundam entos de 
Filosofía e Historia de ios sistemas filo
sóficos)) de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Oviedo. La 
Facultad interesada podrá proponer la 
form a de previsión de la m encionada cá
tedra conform e previene la disposición 
citada.

Lo ¿ligo a V. I. para su conocim iento 
y electos. w 

Dios guarde a V .„I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviem bre de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 -por 
la que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Valencia a don Antonio López 

 Gómez.

lim o. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refieren las Leyes de 29 de julio de 1943 
y 16 de diciembre de 1954 y Orden de 4 
de julio de 1955.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «G eo
grafía» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valencia al Ca
tedrático de la mism a asignatura en la 
de Oviedo, don Antonio López Gómez, 
con el mismo sueldo que actualmente dis
fruta, 3.000 pesetas anuales más, con for
m e a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Presupuestos, y demás ventajas que le 
conceden ias disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de noviem bre de 3955.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 sobre 
el plan de estudios de la Facultad 

de Farmacia de la Universidad de Madrid.

lim o. Sr.: De conform idad con el crite
rio m arcado en el artículo quinto del De
creto de 23 de octubre de 1953 y con la 
propuesta del Decanato de la Facultad 
de Farm acia de la Universidad de Madrid, 

Este M inisterio ha resuelto que la ense
ñanza de Historia de la Farm acia se cur
se en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad, con dos horas semanales de lec
ción teórica.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de noviembre de 1955.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por 
j la que se asciende a Maestros de Taller
I y  Laboratorio de las Escuelas Especiales

 de Ingenieros Industriales y 
de Peritos Industriales que se indican

lim o. Sr.: Vacante una dotación de la 
Sección primera, 14.400 pesetas, del Es
calafón general de Maestros de Taller y 
Laboratorio de las Escuelas Especiales de 
Ingenieros Industriales y de las de Peri
tos Industriales por jubilación de don 
Narciso Hártala Ruiz, de la de Yaiiado- 
lid, en 21 de agosto ultimo,

Este M inisterio ha dispuesto que ios 
Maestros de Taller y Laboratorio de las 
Escuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales y de Peritos Industriales que a 
continuación se indican asciendan a las 
categorías que se citan y además perci
ban dos mensualidades extraordinarias, 
una en ju lio y otra en diciembre, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

A la Sección primera, 14.400 pesetas, 
don Filiberto Ruiz Pérez, de la de Peri
tos Industriales de Santander.

A la Sección segunda, 13.200 pesetas, 
don Leandro Guerricaeehevarría Zam o
ra, de la de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.

A ia Sección tercera, 12.000 pesetas, 
don Antonio Granda Pérez, de la de Pe
ritos Industriales de Villanueva y Gel- 
t r u .

A la Sección cuarta, 10.800 pesetas, don 
Antonio G arcía de Sala, de ia Escuela 
de Peritos Industriales de Cádiz.

Los m encionados ascensos tendrán efec
tos administrativos y económ icos del día 
22 de agosto úitimo, fecha siguiente a 
la en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.— Por de

legación, S. Royo-Villanuva.

lim o. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por 
la que se convoca concurso - oposición 
para proveer cuatro plazas de Profesores 

 adjuntos en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona.

lim o. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este M inisterio lia resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de 
ju lio  de 1943, para proveer cuatro plazas 
de Profesores adjuntos en la Facultad de 
Farm acia de la expresada Universidad, 
con la gratificación anual de 12.000 pe
setas cada una de ellas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. Fisiología vegetal.
2. M icrobiología aplicada y Técnica mi, 

crobiológica, primer curso.
3. M icrobiología aplicada y Técnica 

m icrobiológica, segundo curso.
4. Parasitología animal,
Segundo. Los nom bram ientos que se 

realicen com o consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglam enta
rias conform e a la citada Ley.

Tercero. Para poder tom ar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de ju lio de 1951 (B O LE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta .días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presante Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo' dispuesto en la

Orden ministerial tío r» de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19) y a la Orden de la D irección 
General de Enseñanza Universitaria de 1 
ele febrero de 1947 ( BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los mismos 
mes y año).

Lo digo a V. 1. para su conocim into 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, J. Pérez Villanueva,
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
i ,

ORDEN de 18 da noviembre de 1955 por 
la que se concede a don Juan Busquets 
Crusat la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de. 
segunda clase.
lim o. Sr.: Visto el expediente tramita-, 

tío por la Delegación Provincial de T ra
bajo de Tarragona, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Juan Bus- 
quets Crusat; y 

Resultando que la Cámara O ficial de 
Com ercio e Industria de Reus solicitó de 
este M inisterio la concesión de la M e
dalla del Trabajo a favor del industrial 
señor Busquets, por haber dedicado su 
vida al establecim iento y constante m e
jora de una industria de interés nacio
nal dedicada a la producción de maqui
naria agrícola, para lograr lo cual hubo 
de poner a contribución su constante es
fuerzo, su inteligencia y su espíritu de 
trabajo;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Tarragona dió cum plim iento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e in form ó favorablem ente 

| la petición deducida;
Considerando que los hechos expuestos 

com o mérito que fundam entan esta pe
tición >se encuentran previstos en los 
apartados a) y j)  del artículo noveno 
del Reglam ento de 25 de abril de 1942. 
dictado para desarrollar el Decreto de 14 
de marzo del mismo año; 

i Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conform idad con el 

dictam en de la m encionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Juan Busquets Cru- 
sat la M edalla «Ai M érito en el Trabajo», 
en su categoría de plata de segunda clase.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos. J

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Am brosio López.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar- 
tamento.

ADMI NI STRACI ÓN C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Designando e l  Tribunal que ha de juzgar 

 los ejercicios de la oposición para
ingreso en la Escala Facultativa de 

 Capellanes del Cuerpo de Prisiones.

Convocada por • Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1955 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 6 de octubre 
de 1955). oposición para ingreso en la 
Escala Facultativa de Capellanes del 
Cuerpo de Prisiones y proveer las vacan'» 
tes existentes en la misma,

Esta Dirección General, en uso de las
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facultades que le confiere el artículo 
cuarto de la mencionada orden de con
vocatoria, ha tenido a bien designar el 
Tribunal que ha de juzgar la práctica 
de los ejercicios y dar cumplimiento a 
lo preceptuado en dicha Orden, en la for
ma siguiente:

Presidente: Rvdo. Padre Francisco Pei- 
ró Peiró. S. J . Capellán Mayor de Pri
siones y Jefe de la Sección Religiosa.

Vocaies: Don Juan Martín Andrés, Ca
pellán de la Prisión-Escuela de Madrid.

Don Pedro Baldomero Larios Fanjul, 
Capellán de la Prisión de Mujeres de 
Madria. que actuará como Secretario.

Una vez constituido el Tribunal proce
derá al examen de instancias y docu
mentación. confeccionando la lista de so
licitantes admitidos a la práctica de los 
ejercicios, resolverá las reclamaciones 
presentadas y. en general, dará cumpli
miento a cuanto previenen las disposi
ciones contenidas en la Orden de con
vocatoria.

El local, d\a y hora para la práctica 
de los ejercicios, se anunciará con la de
bida antelación en el tablón de anuncios 
de esta Dirección General de Prisiones 
(Ministerio de Justicia. San Bernardo, 

número 45).
Madrid. 18 de noviembre de 1955.—El 

Director general, José M. Herreros de 
Tejada.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Edicto por el que se acuerda la devolu
ción de la fianza definitiva que se in
dica. *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Urbanización y pavimentación 
de la plaza de Goya, en Teruel», ejecuta
das por la Empresa «Palacio y Pérez, So- 
c i e d a d Limitada, Construcciones», dfe 
acuerdo con el pliego de condiciones ad
ministrativas se ha acordado devolver a 
la citada Empresa la fianza definitiva 
que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de la mencionada obra, que 
pueden formularla ante esta Dirección 
General en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente a la pre
sente publicación.

Madrid, 21 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José Macián.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando una vacante a proveer en 

los Servicios de Obras Publicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello, puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; alegando los méri
tos, servicios y circunstancias que justifi
quen su pretensión, siendo de rigurosa ob
servancia lo dispuesto en la Orden de 3 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 

de Obras Públicas
Confederación Hidrográfica del Pirineo 

Oriental.
Madrid, 21 de noviembre de 1955.—El 

Subsecretario. M. Navarro Rubio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando el proyecto de obras de acon
dicionamiento y reforma de la Sala de 
Estar y Conferencias del Colegio Ma
yor Universitario «Santa Cruz», de la 
Universidad de Valladolid.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
de obras de acondicionamiento y reforma 
de la Sala de Estar y Conferencias del 
Colegio Mayor Universitario «Santa Cruz», 
de la Universidad de Valladolid, formu
lado por el Arquitecto don Constantino 
Candeira;

Resultando que el presupuesto del mis
mo se descompone en la siguiente forma: 
ejecución material, 26.602,27 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 3.990,34 
pesetas; pluses, 2.625,67 pesetas; importe 
de contrata. 33.218,28 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyecto 
y dirección de obra, según tarifa prime
va, grupo quinto. 8,80 por 100, descontado 
el 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 1.170,50 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior. 351,15 pesetas. To
tal, 34.739,93 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa, previsto en el párrafo 
13 del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapi
dez a la realización del proyecto, lo que 
no sucedería de acudir a los trámites de 
la subasta:

Considerando que en 23 y 27 de junio 
último, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado el gasto, habiéndose promovido 
concurrencia de ofertas, apareciendo co
mo más beneficiosa la suscrita por «Hijo 
de León Hernando», que ofrece una baja 
de 1,85 por 100. que representa la can
tidad de pesetas 614,53, por lo que dedu
cida esta cifra del presupuesto tipo de 
contrata, queda reducido a la cantidad 
de 32.603,75 pesetas, y a 34.125,40 pesetas 
el importe total del presupuesto,

Este Ministerio ' ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
expresado importe total reducido de pe
setas 34.125,40, y que las obras se reali
cen por el sistema de contratación direc
ta, abonándose con cargo al crédito que 
figura eñ el capítulo tercero, artículo sex
to, grupo primero, concepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este De- - 
partamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1955.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.—
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Valladolid.

Dando instrucciones sobrc el curso Selec
tivo y Formativo de las Facultades Uni
versitarias.

Mágicos, y Excmcs. Sres.: Para la apli
cación del número tercero de las instruc
ciones dictadas para el curso Selectivo y 
Formativo en las Facultades se dictó la 
circular de 7 de octubre de 1954 que 
regulo la forma de conceder un último 
examen, o quinta convocatoria, a los alum
nos que hayan sido declarados no aptos 
en dos años académicos.

En vista de las consultas aue se han 
presentado y para resolución de los casos 
que puedan' suscitarse.

Esta Dirección General, de orden comu
nicada del Excmo. Sr. Ministro y de con- 
formidad con les acuerdos del Consejo 
de Rectores, ha resuelto:

1.° Agotada la qqinta convocatoria de 
examen que, previos los requisitos de la 
Circular de 7 de octubre de 3954 se ha
ya concedido a un alumno, sin que el 
interesado haya logrado la declaración 
de aptitud en el curso Formativo y Se
lectivo. no podrá cursar nuevos estudios 
en la Facultad y Universidad de que se 
trate, entendiéndose para estos efectos 
como una misma Facultad la de Ciencias 
(Sección de Químicas, de Físicas y de 
Naturales), la de Medicina y la de Far
macia. puesto que sus primeros cursos 
son comunes.

2° .Los alumnos comprendidos en el 
número anterior podrán comenzar nuevos 
estudios:

A. De la misma Facultad en que no 
hubiesen obtenido la declaración de ap
titud siempre que la hagan en Universi
dad distinta o en Facultad que, aun sien
do de la misma Universidad, se halle es
tablecida en población diferente.

B. De Facultad diferente a la cursada 
hasta entonces, aunque sea en la misma 
Universidad, sin que, conforme antes se 
dispone, se consideren diferentes las Fa
cultades de Ciencias (Sección de Quími
cas. de Físicas y de Naturales), de Me
dicina y de Farmacia.

3.° Cuando un alumno haga uso del 
derecho de comenzar sus estudios en otra 
Facultad, después de haber agotado las 
cinco convocatorias sin obtener la decla
ración de aptitud en el curso Selectivo 
y Formativo, no se concederá traslado de 
expediente académico, que deberá quedar 
archivado en la Secretaría correspon
diente.

4.° Por los ' Rectorados se harán pú
blicas las disposiciones de la presente 
circular oara el mejor conocimiento de 
ios alumnos.

Lo digo a V. M. E. para todos los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. M. E. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1955.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.

Mágicos, y Excrnos. Sres. Rectores de to
das las Universidades.

Declarando admitidos provisionalmente 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra que se cita de las 
Universidades de Valladolid y Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 21 ¿ e  octu
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de noviembre), por el que 
se declararon admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 28 de mayo de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de junio) para 
la provisión, en propiedad, de las cáte
dras de «Economía Política» y «Hacienda 
Pública» de la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Valladolid y Zara
goza, los siguientes aspirantes:
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Don Lucas Beltrán Plórez.
Don Gonzalo Pérez de Armiñán.
Don Enrique Fuentes Quintana:
Don Fabián Estapé Rodríguez; y
Don Antonio Muñoz Casayús.
2.° Que por Orden de 31 de agosto 

de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de septiembre) fué abierto 
un nuevo plazo para solicitar estas cáte
dras, habiéndolo efectuado un nuevo as
pirante; don Francisco Sánchez Ramos, 
que queda, admitido provisionalmente; y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 15 de noviembre de 1955.—El 
Director general, J. Pérez Villanueva.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la

ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento cuarenta y cuatro 
viviendas protegidas y dieciséis locales 
comerciales en Alicante, con sujeción al 
procedimiento establecido en el artícu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de viviendas protegidas ha 
sido redactado por los Arquitectos don 
Antonio Serrano Peral y don Miguel Ló
pez González.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones novecientas 
noventá y seis mil cuatrocientas siete 
pesetas con setenta y nueve céntimos 
(6.996.407,79 ptas.).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en sus 
sucursales de provincias, a disposición 
del Instituto Nacional de. la Vivienda, es 
de noventa y nueve mil novecientas se
senta y cuatro pesetas con siete céntimos 
(99.964,07 ptas.).

II .—Plazo de presentación de 
proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, núm. 21, Madrid, durante vein- 

' días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuere inhábil, terminará el pla
zo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los'días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a , las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci

tada cuenta, dentro de los quince dias 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

Ep lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de la legis
lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial del 7 de febrero del 
corriente sobre'revisiones de precios. No 
les será reconocido aumento por hierro 
primado.

Madrid, 14 de noviembre de T955.—El 
Director general, Luis Valero.

4.779—A. C.

Convocando concurso-oposición para  
proveer plazas de Ayudantes de la Escala 

Facultativa Auxiliar del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Previa autorización del Ministerio de 
Trabajo, se convoca concurso-oposición 
para proveer veintidós plazas de Ayu
dantes de la Escala Facultativa Auxiliar, 
vacantes en este Instituto y con destino: 
Cuatro en la Organización Central, y las 
restantes en las Delegaciones Regiona
les: De Extremadura, con residencia en 
Badajoz (dos plazas); Levante, con resi
dencia en Valencia (dos plazas); Casti
lla, con residencia en Valladolid (dos 
plazas); Asturias-León, con residencia en 
Oviedo (dos plazas); Galicia, con resi
dencia en La Coruña (dos plazas); Nor
te, con residencia en Bilbao (dos pla
zas) ; Aragón, con residencia en Zarago
za (una plaza); Andalucía Occidental, 
con residencia en Sevilla (dos plazas); 
Andalucía Oriental, con residencia en 
Málaga (dos plazas); Canarias, con re
sidencia en Santa Cruz de Tenerife (una 
plaza).

Todas ellas dotadas con las remune
raciones que figuran consignadas en los 
presupuestos de este Instituto, con arre
glo a las siguientes Bases:

Primera. Podrán solicitar tomar par
te en este concurso-oposición los espa
ñoles mayores de* veintiún años y que 110 
hayan cumplido los cuarenta en la fe
cha de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, que estuviesen en posesión dei 
título oficial de Aparejador.

Segunda. En la provisión de plazas 
se tendrá en cuenta las preferencias es

tablecidas en la Ley de 17 de julio de 
1947, en cuanto a reserva de puestos en 
favor de los caballeros mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y huérfanos y 
personas dependientes de víctimas de la 
Cruzada,

Tercera. Los aspirantes deberán di
rigir solicitud ai ilustrísimo señor Direc
tor general del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la que manifestarán la pla
za o plazas que desean ocupar, acompa
ñando los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legitimada y legalizada, cuando pro
ceda este último requisito.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por autoridad competente.

d) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional.

e; Certificado médico, acreditativo de 
no padecer enfermedad infecfo-contagio- 
sa ni defecto físico que le impida el ejer
cicio del cargo.

f) Declaración jurada de 110 haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado, Provincia o Municipio por expe
diente o Tribunal de honor, o separa
do, en virtud de las disposiciones sobre 
depuración.

g) Título de Aparejador, testimonio 
notarial del mismo o certificado acre
ditativo de haber constituido el depósi
to correspondiente para sí; expedición.

h) Los solicitantes comprendidos en 
la Ley de 17 de julio de 1947 acompa
ñarán los documentos que justifiquen de
bidamente su condición y preferencia.

i) Dos fotografías tamaño carnet, con 
el nombre y apellidos escritos al dorso.

j) Cuantos documentos sean necesa
rios para acreditar debidamente otros 
méritos y circunstancias alegadas en la 
solicitud.

Los documentos se presentarán ori
ginales o en copia fehaciente. Caso de 
presentarse fotocopias, será preciso que 
previamente sean cotejadas por un fun
cionario del Instituto con el documento 
original.

Cuarta. La instancia acompañada de 
los documentos reseñados se presentaiá 
en la Delegación Regional del Instituto 
Nacional de la Vivienda a que corres
ponda el domicilio del opositor, durante 
las horas de oficina, hasta el día 23 del 
próximo mes de diciembre, teniendo pre
sente que no se dará plazo alguno para 
completar la documentación.

Quinta. Al día siguiente de termina
do el plazo para la presentación de so
licitudes, un Tribunal, formado por el 
Delegado regional del Instituto Nacional 
de la Vivienda, el Delegado provincial y 
el Jefe de Servicios de la Delegación Re
gional, procederán al examen y admisión 
de solicitudes, publicando a continuación, 
listas de solicitantes admitidos, en el ta
blón de anuncios de la Delegación Re
gional del Instituto Nacional de la Vi
vienda y en uno de los periódicos de la ca
pitalidad de la región, señalando el lo
cal y hora en que deban verificarse los 
ejercicios. Contra la decisión de este Tri
bunal sobre admisión o no ádmisión de 
dichas solicitudes, no cabrá recurso al
guno. En Madrid este Tribunal estará 
formado por el Delegado regional, el 
Jefe de Personal del Instituto y un fun
cionario de la Delegación Regoinal de 
Madrid.

Sexta. Los ejercicios serán dos: El
primero consistirá en contestar por es
crito, durante un plazo máximo de tres 
horas, a dos temas señalados por el Tri
bunal calificador de entre los comprendi
dos en el programa que sirvió para el 
segundo ejercicio dél concurso-oposición 
de Oficiales de este Instituto, y que apa
rece publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de septiembre de 
este año (página 5.897). El segundo ver
sará sobre dos supuestos en relación con 
problemas de mediciones, descomposición 
de precios y aplicación de casos prácti-
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eos del Reglamento de Viviendas de Ren
ta Limitada y Ordenanzas de las mismas 
viviendas.

Para la práctica de este ejercicio dis
pondrán de un tiempo de cuatro horas.

Séptima. Los ejercicios se realizarán 
el próximo día 9 de enero, en la cabece

ra oe región que corresponda al domicilio 
del opositor, y serán presenciados por 
el Tribunal a que hace referencia la 

Base quinta, el cual recibirá del Tribunal 
calificador los temas que hayan de des
arrollar los opositores y el enunciado de 
los ejercicios que hayan de practicar, en 
sobre lacrado, el cual será abierto en 
presencia de los opositores y en el me
mento de comenzar su actuación.

Octava. El Tribunal, una vez realiza
do cada ejercicio, recogerá los practica
dos por los opositores y los enviará en 
sobre lacrado a la Dirección General del 
Instituto. Recibidos en la Dirección Ge
neral del Instituto los sobre conteniendo 
los ejercicios practicados en todas las 
Delegaciones Regionales, se constituirá el 
Tribunal calificador, presidido por el 
Secretario general del Instituto, y clel 
que formarán arte, como Vocales, el 
Arquitecto Jefe de la Sección Técnica clel 
Instituto, el Arquitecto Delegado regio
nal de Madrid, el ¿\parejador más anti
guo de los que presten servicio en la 
Organización Central y el Jefe de Per
sonal del Instituto, que actuará como 
Secretario.

Novena*. El Tribunal calificador ele
vará ai ilustrísimo señor Director gene
ral del Instituto relación de aprobados, 
que en ningún caso podrá, ser superior al 
de plazas vacantes. Por la Dirección se 
propondrá la aprobación de los respecti
vos nombramientos al Ministro de Tra
bajo.

Madrid, 21 de noviembre de 1955.—Ei 
Director general, Luis Valero,

M INISTERIOS D E IN D U STR IA

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se indica.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Icoa, 
Sociedad Anónima», solicitando autoriza
ción para ampliar su industri . de trans
formación de materias plásticas, con la 
obtención de resinas sintéticas,

Esta Dirección General de Industria, ele 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Icoa, S. A.» la ampliación 
de su industria, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las. especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la cual 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional;

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se demuestre y compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por

la existencia de cualquier declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
do la citada disposición ministerial 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.—El 

Director general, José García Usano.

Sr, Ingeniero Jefe de ia Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Dirección General de Minas  
y Combustibles 

Autorizando la ampliación de las  
instalaciones de la Empresa Nacional del 
Aluminio, S. A., de Valladolid, para 
alcanzar la producción de 10.000  
toneladas métricas anuales de aluminio 
virgen.
Cumplidos los tramites reglamentarios 

en el expediente promovido por la Em
presa Nacional del Aluminio, S. A., y en 
su nombre el Ingeniero de Minas Direc
tor de la Factoría de Valladolid, don Sal
vador González Lavín, mediante instan
cia y proyecto presentado ante la Jefa
tura del Distrito Minero de Salamanca 
con el fin de aumentar la producción, y 
cuyas instalaciones son las siguientes: 
construcción de un edificio de 241 por 25 
metros para la nave de electrólisis, en 
prolongación de la nave hoy existente;
42 hornos n u e v o s  de electrólisis de 
50 K. A.; sustitución de los 48 hornos 
de 25 K. A. hoy en servicio por 50 hor
nos nuevos de 50 K. A.; un transforma
dor de 30.000 K. V. A.; dos grupos recti
ficadores de vapor de mercurio; un hor
no eléctrico «Gautschi», de 320 K. W.; 
un horno de aceite pesado de 10 Tm. de 
capacidad; un puente grúa de 10 Tm.; 
un cabrestante de 60 Tm.; una amasado

r a  de pasta de ánodos de 2.500 litros de 
capacidad; cuatro grúás semipórtico para 
los martillos neumáticos para picar las 
cubas; un compresor AR/3 de 125 H. P.; 
aspiración de gases; un dispositivo para 
la limpieza de agujas. La capacidad má
xima de la producción de estas instala
ciones es de 10.000 Tm. por año de alu
minio de primera fusión;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Salamanca 
y de la Sección M -ll de esta Dirección 
General, y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, por la Ley de Mi
nas y por el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar las 
instalaciones de ampliación reseñadas, 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solámente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Salamanca se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiendo efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicho Jefatu
ra, ateniéndose además' en todo momen
to a las normas señaladas en el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica 
y én el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería.

3.a Toda la maquinaria y elementos 
que constituyen estas instalaciones serán 
de procedencia nacional.

4.a La presente autorización nó prejuz
ga la concesión de permiso para la impor
tación de las materias primas que se pre
cisen y no puedan adquirirse de proce
dencia nacional, el cual habrá de solici

tarse del Ministerio' de Comercio en for
ma reglamentaria, a través de ia Jefatu
ra del Distrito Minero de Salamanca y 
de la Dirección General de Minas y Com
bustibles.

5A Por ia Jefatura del Distrito Mine
ro de Salamanca se comprobará que las 
materias primas procedentes del extran
jero se han adquirido mediante la debida 
licencia de importación y con los docu
mentos adecuados y justificativos de su 
despacho por las Aduanas correspondien
tes, debiendo dar cuenta a esta Dirección 
General de cualquier omisión, defecto o 
anomalía que pudiera observarse.

(v Las instalaciones habrán de ha
cerse necesariamente en el lugar indica
do en el proyecto.

7.' La iniciación ele las obras de am
pliación y montaje habrá de realizarse en 
el plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación al in
teresado de la presente resolución, dái>, 
aose por el mismo cuenta a la Jefatura 
de Minas de la fecha de comienzo de 
estos trabajos.

8.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha de las nuevas instalaciones 
será de doce meses, a contar desde la 
fecha de iniciación de las obras.

9.a Si fuera necesario una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

10. La Jefatura del Distrito Minero de 
Salamanca comprobará la posibilidad de 
que estas instalaciones causen molestias 
o perjuicios a personas o bienes, en el 
interior o proximidades de la fábrica, por 
la producción de polvos, cumpliéndose lo 
ordenado en los artículos 45 y 46 del Re
glamento General de Seguridad e Higie
ne del Trabajo, Orden de 31 de enero 
de 1940, así como lo dispuesto en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa

lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950. Se tendrá en cuenta 
especialmente el contenido en los artícu
los 228 y 229 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica. Como consecuen
cia de estas comprobaciones, la Jefatura 
del Distrito Minero de Salarhanca orde
nará, si procede, la instalación de los 
elementos o procedimientos de eficacia su
ficiente necesarios para la depuración y 
captación de los polvos nocivos' o mo
lestos que se produzcan en estas insta
laciones.

11. Por la. Jefatura del Distrito Mine
ro de Salamanca se comprobará el exac
to cumplimiento de las condiciones im
puestas, efectuando las comprobaciones 
precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del personal, en la 
forma señalada por las disposiciones vi
gentes, procediendo a extender el acta 
de confrontación del proyecto y, si pro
cede, la de autorización y ouesta en mar
cha de estas instalaciones.

12. Todas las instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusiva de la Jefatura del Distrito Minero 
fie Salamanca, conforme a lo dispuesto en 
el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica antes ci
tado.

13. Las instalaciones de la maquinaria 
y las construcciones que se autorizan 
constituirán un conjunto único del que 
no podrá desglosarse ninguna parte sin 
la previa autorización de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes, con no
tificación en forma al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1955— El 

Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Salamanca.


